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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 25 de Setiembre de 1821. 

Santa María de Socorros y Santa P a n t a n a , 
Las cuarenta horas en Santa Maria Magdalena ? de 6 | á 6f . 

ESPAÑA. 
Madrid iG de setiembre. 

H a sido denunciado por el encargado de nego~ 
cíos de íngiaterra en esta corte un artículo del R e -
gulateüf, como gravemente injurioso á S. M . B . , y 
el jurado ha declarado no haber lugar á la forma-
don de causa. No nos metemos á censurar el j u i 
cio del jurado ; pero nos parece que su declaración 
debe tenerse por nula por haber faltado un requi
sito que creemos indispensable. E l artículo denun
ciado está escrito en francés , y no se ha presen
tado al jurado ninguna traducción fehaciente. Nos 
parece que en casos de esta naturaleza que no es-
tan previstos por la ley sobre la libertad de im
prenta* no debe dejarse la inteligencia del escri
to denunciado á la traducción que hagan los j u -

•rados por sí mismos, que podra muy bien no ser 
- exacta, sino que debe esta ser hecha ó p§r la se
cretaria de interpretación de lenguas, ó por ínter' 
pretes debidamente autorizados. (Universal.) 

Idem 17. 
Nos hallamos autorizados para declarar que los 

párrafos del Regulateur del 31 de agosto remi
tido al gobierno por el ministro plenipotenciario 
de S. M . B . y denunciados por el ministro de 
estado son los siguientes : 

Que traducidos literalmente dicen: 
v L a muerte de la reina de Inglaterra no ha 

hecho la mas leve impresión en el ánimo de Jorge 
I V ; él ha menospreciado la opinión, y esta le me
nospreciará á su tiempo. Ya la posteridad se ha 
apoderado de los hechos de esta tragedia y cual otra 
J n a bolena, la reina y su esposo serán juzgados 
conforme á sus acciones." 

Se asegura que antes de seis meses volverá d 
casarse Jorge I K 9 y esta noticia no debe sorpren
der á nadie, porque hay gentes á quienes todos los 
crímenes le son permitidos; y que siendo el objeto 
de la execnicion general, no por eso dejan de dis-
jrutar de todos los favores de la fortuna, si es que 
pueden verse libres un solo instante de los remor-
di ̂ mníos, y si estos les permiten saborear el f ru 
to ae sus atrocidades. (Imparcial.) 

Conduje el ar t ículo de ayer sobre la situación actual 
de E s p a ñ a , y estado de la opinión. 

Providencias tan benéficas, reformas tan útiles, y 
ventajas tan palpables j parece que deberían haber 

reunido todos los votos , y reconciliado con el régimen 
constitucional á sus mismos enemigos , sin embargo^ 
aunque sea doloroso el üecirlo , es menester no enga
ñ a r s e : el e sp í r i tu público no es todavía el que debe
r l a ser, n i la opinión de ios pueblos está pronuncia
da general y uniformemente en favor de las nuevas 
instituciones con toda la energ ía que seria de desear. 
Muchas son las causas que á ello contribuyen : in
dicaremos las principales. 

L a p r imera es que los pueblos se ven frustados 
en las esperanzas , que con buena intención sin duda$ 
pero con mucha necedad é imprevis ión , les hicieron 
concebir algunos al pasar del antiguo a l nuevo orden 
de cosas. P a r a recomendar este , é interesarles en la 
causa de la l iber tad , se les p in tó esta como un esta
do de holganza en que los ciudadanos iban todos á ser 
ricos y felices inmediatamente, y casi sin t rabajar , 
y en que no t e n d r í a n que pagar nada ó muy poco de 
lo que pagaban antes ; y como ahora ve'i que no solo 
no se han suprimido las antiguas contribuciones, aun
que algunas se hayan rebajado, sino que se han aña
dido otras nuevas, resulta un descontento de que st 
aprovechan los enemigos de la revolución para hacerla 
odiosa. L a Constitución no tiene ciertamente la culpa 
de que los que se encargaron de predicar la diesen al 
pueblo ideas equivocadas ; pero el hecho es que se 
se las dieron ; y asi nada se oye con mas frecuencia 
en boca del vulgo que las quejas de que en lugar de 
haberse mejorado , se ha empeorado su s i tuación. 

P a r a nada son buenos los errores, y en esta ma
teria menos que en otra cualquiera ; porque el desen
gaño es tá muy cerca y el chasco es mas doloroso. 
E l r ég imen constitucional tiene en s í mismo suficien
tes ventajas pa ra atraerse las noluntades : basta espo
nerlas con sencillez y verdad', y no conviene prome
ter en su nombre imposibles felicidades , sabiendo que 
los hechos no ta rdaran en desmentir la promesa. 

L a segunda es la conducía de muchos de los que 
se dicen liberales. D u r o es confesarlo 3 pero no puede 
negarse. - L a opinión seria ya esoelente y unij'orme, 
si todos los que predican doctrinas filosóficas fuesen 
verdaderos Jiíósofos : mas por desgracia no lo son. 
H a y algunos , y ¡ ojala que su número fuera esaasol 
que teniendo continuamente en la boca las palabras 
de l i be r t ad , m o d e r a c i ó n , tolerancia , destinteres , i m 
parc ia l idad y pat r io t ismo; se muestran en sus obras 
opresores , orgullosos , intolerantes , inieresados , i n 
justos y egoís tas . G r i t a n contra los antiguos despotas, 
y el pueblo ve que en muchos empleos no s? han mu
dado mas que los nombres. Proclaman la l ibertad de Lis 
opiniones , y no permiten que nadie tenga sino la ue 
ellos , y a l que no se conforma con sus ideas equivo
cadas t a l vez le t ra tan como á enemigo de la Cóns-
titucion. Se quejaban antes del orgullo de los gober
nantes , y apenas ellos han empuñado el mando , se 
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han inchach y envanecido tanto mas escandalosamente, 
cuanto que muchos de ellos no han debido su elevación-
« su m é r i t o , sino ú su audacia y á las h ipócr i tas es~ 
terioridades de uh fingido liberalismo. Hablan á:e i m 
pa rc i a l i dad J unión y concordia, y p e r p e t ú a n loa j u j - k j j 
t i f a s , las divisiones y los odios con sus esclusivas 
pretensiones. Invocan el nombre de la p a t r i a ; pero 
es para apoderarse en su nombre de los empleos y de 
los sueldos. Y ¿ qué quieren luego que diga la parte 
sana de la n a c i ó n ! Que la Constitución y sus ventajas 
son el pa t r imonio de algunos cuantos, y que una vez 
apoderados del mando , lo que menos^ les importa y 
de lo que menos cuidan , es el bien p ú b l i c o , y la f e 
l ic idad general. .&VsftÍJ\J$L 'f cOT":) 

L a tercera es la especie de licencia mas ó menas 
i l i m i t a d a é insolente'que en M a d r i d y en las ciuda
des, principales se han tomado algunos atolondrados^ 
de insultar á ciudadanos pacíf icos, de alterar Ta I r a n -
qui l idad , de incomodar con freoue'ntes alborotos á los 
magistrados y á la t ropa , y de pedi r que se tomen 
providencias violentas^ é incvnsíi tucionales contra pe r 
sonas m u y inocentes. El los -creen que hacen una g r an 
cosa, per Ü no saben que. fon cada t r á g a l a , cada oficio 
de difuntos , cada aíboroío , y cada depor tac ión a r b i 
t r a r i a , hacen una herida en el corazón á la l iber tad, 

• en/cuyo nombre :se permiten semejantes atent ados. E l 
pueblo español es justo pv r ins t i tu to , y no puede apro
b a r , en e l reinado de la. l e y , lo que juntas se auto* 
r i zó .ba jo el imperio de la a r b i t r a r i e c í a d . 

A estas causas que hubieran 'podido y debido evi 
tarse m i un poco de mas cordura y con virtudes mas 
reales de parte de Jos que se l laman patriotas , se 
j u n t a n otras que tienen su origen en los males u::.-:-
riorss. E i estado de la nación en diciembre de 1019 , 
era tan deplorable , y sus dolencias tan graves y en
vejecidas, que los remedios aplicados por las Cortes 
no pueden produci r su efecto sino con mucha lenti tud. 
Ent re ianto la nación padece, y el que sufre río 
puede estar-contento. E l g ran vacío en las rentas .ha 
obligado á tomar dos emprés t i tos que por de pronto han 
empedrado la s i tuación de los • pueblos, porque para 
su reembolso y pago de r é d i t o s , es preciso separar 
una parte de las contribuciones, que empleada en el 
pago de los gastos corrientes , ó destinada á übras p ú 
blicas , hubiera aliviado la carga 6 fon íen tado la pros
pe r idad de una manera visible. Anudase la p é r d i 
da dé nuestras ricas colonias , verificada en par te , 
y p r ó x i m a ú completarse si un f avo r especial del 
cielo no nos las conserva ; refiexionese bien el influjo 
que una p é r d i d a tan considerable debe tener en l a 
suerte de la generac ión ac tua l , y no se e s t r a ñ a r á que 
una nación y a pobre , y que ve escapársela de entre 
las manos el único recurso que tenia pa ra no empo- . 
brecerSe mas , no es té contenta con el gobierno , en 
cuyo tiempo cae sobre ella tan f a t a l desgracea. E l 
gobierno actual no tiene ciertamente la culpa de que 
se p ierdan las A m é r i c a s j pero si ahora se perdieran, 
hasta la historia d i r á que en su tiempo se perdieron. 
Este suceso como todos , viene ya preparado de an
temano, mas el pueblo no se para á indagar las 
causas , se atiene á los resultados , y cuando las co
sas van r p a l , echa siempre la culpa á los presentes. 
Ademas , en este caso la mala lógica del pueblo es 
disculpable hasta cierto punto. Durante los seis a ñ o s , 
N u e v a - E s p a ñ a habia sido pacificada , el P e r ú estaba 
sumiso, en Costa-firme se sostenía el honor de las ar
mas , y se conservaban los puntos^ principales, y si la 
grande espedicion hubiese llegado á su destino , t a l 
vez hubiéramos recobrado á Buenos A i r e s y Chile. 
L a espedicion no f u e : la Constitución se p roc lamó, 
y puso en egecucion en todas las provincias que per
manec ían unidas con la metrópol i , y el resultado l ia 
mdo que Costa-firme acabó de perderse, que Nueva-

) 
Sspaña f a l t a pocs p a r a que se p i e r d a , que el per}> 
e s t a r á quiza perdido á estas horas , y que de todas 
nuestras r i qu í s imas é inmensas posesiones de Amér ica 
no nos (quedan mas que Puerto-Rico y Cuba; y estai 
dos islas sabe Dios cuanto tiempo pe r t enece rán d ¿ ¿ 
p a ñ a . Repetimos que las instituciones liberales cousi* 
deradas en s í mismas , no. tienen la culpa de que se 
pierdaii- las Colonias ; pero decimos que el pueblo que 
las pierde no puede estar muy contento con aquella 
fo rma de gobierno baje la cual se verifica tan f u , 
nestd 'tevólucion. L a llamamos funesta porque no so
mos del número de los pol í t icos superficiales que mi
ran con indiferencia este suceso , y dicen p a r a con
solarnos que ta p é n i i d a - de la A m é r i c a nada im
porta , que aqup.ilas posesiones nos eran mas gravosas 
que úti les y que casi es ventajoso que las perdamos^ 
porque asi nos aplicaremos mas en la P e n í n s u l a . iVo 
hay duda que reducidos á e l l a , la necesidad nos 
ob l iga rá á sacar de su seno riquezas con que sostener 
el comercio con los estrangeros j pero antes que lle
guemos á pagar lo que tomamos á estos con los pro
ductos de nuestra agr icul tura y nuestra industria,, 
tienen que pasarse siglos; y entre t an to , ¿con qué 
supliremos la g rana , el u ñ i l , la j a l a p a , la quina^ 

. el pah. 1 de . tinte y ios metedes preciosos que . saca^ 
hamos de nuestras A m é r i c a s , } ' con los cuales p a g á 
bamos ¡a lencer ía , la quincalla y otros m i l objetos 
que récihiamos de los estrangeros, y todav ía tendré* 
?nos que recibir por largo tiempo? ¿ y á qué merca
dos enviaremos los p a ñ o s , las indianas, y otros arte
factos de nu-estras f á b r i c a s cuando no sean nuestros 
esclusivumente los de A m é i iva ? ; cuántos años pasa
r á n hasta, que nuestra industr ia pueda entrar en com
petencia con ¡a inglesa, la f rancesa , y la alemanat 
i y entre tanto ? • 

Estas son las causas principales del descontento 
qile se observa gene red mente ; porque en nuestro dic
tamen , el in j l i i jo que pueden tener en el estado ac
tual de la opinión , las secretas insinuaciones de cua
tro f r a i l e s ó clérigos j ' a n á t i c o s , y de algunos ser
viles seglares, es nulo ó casi nulo* Cuando el pue
blo es f e l i z , cuando ve y pa lpa beüejicios reales, po
co caso hace de los tque le dicen que está m a l ; por
que es tá viendo lo con t ra r ío . M a s cuando su suerte 
es desgraciada entonces si que acoge Jávorab lemente 
cuanto se le dice contra el gobierno que no sabe , no 

puede ú no quiere hacerle dichoso. (Guipar.) 

E s t r a d o de los per iódicos estrangeros. 
Sus noticias alcanzan hasta el 8 las de Paris^ las de 

Londres hasta el 5 , y las de Alemania hasta el 4. 
Su contenido nos deja aun en dudas acerca de la 

suerte de griegos y turcos. Tantas y tales deben ser 
las dificultades que hallen los gabinetes en arreglares-
tos negocios , que vemos pasados ocho meses sin qu* 
aun se sepa la resolución definitiva de las potencia j X 
creemos que las rivalidades ocasionen este retardo tan 
perjudicial para los desgraciados griegos, víct imas del 
l'uror y fanatismo m u s u l m á n . 

La salida de Constantinopla del embajador ruso ace
lerará el desenlace de esta tragedi 1 , aunque se dice 
que en ausencia del b a r ó n de Strogonoff quedaba el 
internuncio austríaco encargado de presentar á 
Puerta la réplica de la Rusia , y de seguir las nego
ciaciones diplomát icas entre ambas. Si la derrota de la 
escuadra turca salitra falsa , el haber llevado esta no
ticia á Odesa el barón de Strogonoff bastarla para ha
cer ver sus intenciones , y cuáles son los sentimien
tos qüe desean inspirar á sus compatriotas. - - - . D e c í a 
se en medio de todo esto que la Puerta habia levan
tado el embargo de los buques.rusos , y que leá ha 
dejado l ibre paso para los Dardanelos.- Según notíciai 
anteriores á la llegada del embajador ruso a Ojes . i , el 



o r a d o r 4Ieian,iro había pasado a los gabinetes eu-
.eos una nota esplicativa Je los motivos que tema 

r* sosten-r por la fuerza de las armas su « t o ^ 2 
en caso de ser desechado por ia Puerta J el gabinete 
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ríP Viena se esforzaba por no verse comprometido en 
U auerra contra la T u r q u í a , y pedia que hubiese una 
entrevista entre los dos emperadores , según unos . 
L n n b e r g , v según otros en Presburgo ; Ja Ing ía t e r 
declaraba qíie observaria una perfecta neutralidad , y 
era de creer que la imitase la Francia; pero la salida 
del barou de Strogonoíf ha debido cambiar considera
blemente el aspecto de las cosas. 

La Gaceta de T u r i n desmiente la noticia tan repe
tida de que en Isovara exista n ingún Comneno, y 
por consiguiente cuanto con este motivo se ha dicho 
acerca de semejante pr ínc ipe . Las islas y regiones de 
la Grecia , según van sacudiendo el yugo otomano, 
van organizando sus gobiernos particulares , por lo 
que se cree se adher i rán á una autoridad central que 
ha de residir en Atenas según el plan de organiza
ción concebido por Alejandro Ipsi lant i , Se sostiene la 
voz del restablecimiento de la orden de Mal ta , y se 
añade , que la isla de Córcega será la residencia de los 
caballeros , conservando la Francia la soberanía . 

En el senado de Galamata se estaba discutiendo un 
maniíiesto en nombre de la unión gr iega, para anun
ciar en e'l á las potencias cristianas la regeneración de 
la Grecia cortio potencia europea. 

Los efectos públicos en Londres estaban el día 4 
como sigue: efectos del banco 237. - Tres por ciento 
reducidos 76 y cinco octavos. - Idem consolidados 76* 
-Idem á buena cuenta 76 y tres octavos* - Tres y me
dio por ciento 06 y siete octavos., - Cuatro por ciento 
96.-Cinco por ciento 109. 

Correspojidencia part icular , 
P a r í s 8 de setiembre, re Desde el 5 en que os escri

b í por estraordinario, nada ha ocurrMo de part icu
lar sino la confirmación de la noticia que en ella os 
comuniqué. H o y la veréis confirmada en el Monitor* 
Algunas personas se adelantan ya á decir que la Fran
cia va á poner un egército de observación de 6o2> 
hombres en las orillas del Rh in 3 pero este es un r u 
mor que corre por las tertulias , y del cual no me 
atrevo á salir por fiador. 

re Los fondos públicos están parados al 88 , y el 
emprést i to de España no es tomado sino ai 55^, y 
aun bajará mas, si ah í se obstinan en que el pago de 
los réditos haya de hacerse precisamente en M a d r i d . 
Los villetes de premio están al 14 y un octavo." 

Ha^ sido nombrado gefe político en propiedad de 
Cataluña D . Antonio Remon Zarco del Valle. Los otros 
nombramientos de que habla un periódico de esta cor
te son voces que no tienen el menor fundamento. 

Según las noticias que hasta el día 31 de agosto u l 
t imo habia recibido de las provincias la junta nacional 
del Crédito publ ico, ascendían ya á 1092 las fincas 
vendidas de las destinadas á la estincion de la deuda 
nacional, como procedentes de los monasterios y de
más establecimientos suprimidos. E l valor tasación de 
las referidas fincas ascendía á la suma de 74,569,109 
r ^ 19 y medio mis. 5 y habiendo sido rematadas en 
13í)?507ÍI28 rs. y 2̂  mrs . , resulta que las 1092 fin
cas se han vendido casi por un duplo de su tasación^ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Habiendo tenido á bien el Rey nombrar secretario/ 

de Estado y del Despacho de la Guerra al mariscal de 
campo D . Ignacio Balanzat , por renuncia que hizo de 
dicho destino el teniente general D . Diego Contador, 

TV^Q ei Se"0r secreíariü deI l a p a c h o de Estado 
desde S. Ildefonso cu 9 del actual, á consecuencia de 

haber hecho igualmente reHuncia del citado destino ú 
referido D . Ignacio Balanzat , lo que copio : E l Rey, 
que Dios guarde, se ha servido d i r ig i rme con esta fe . 
cha ei real decreto siguiente : Habiendo tomado eií 
consideración los méritos que rae ha espuesto y han 
obligado al mariscal de campo D . Ignacio Balanzat á 
pedirme le exíionere del cargo de m i secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra que tuve á bien 
conferirle por real decreto de 4 del curriente , he ve
nido en nombrar para dicho cargo al mariscal de cam
po D . Estanislao Sánchez Salvador , actual gefe del 
Estado mayor del egérci to. Tendreislo entendido y lo 
comunicareis á quien corresponda. De real orden ia 
traslado á V . para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . muchos aííos. M a d r i d i a 
de setiembre de 1821* 

Zaragoza 23 dz Setiembre. 

Esta Capital há tenido la satisfacción áé ver etí 
su seno de paso para M a d r i d ai Sr¿ Diputado á 
Cortes por esta Provincia D . Marcia l Antonio L ó 
pez. Los pocos dias^ que le ha permitido perma
necer la necesidad de hallarse en la Corte el día 
de la apertura de las extraordinarias, ios ha dedi
cado con infatigable celo6 y con la actividad que 
le es tan propia , á recorrer y examinar las escuelas 
de niños y niñas ^ establecimiento de Misericordia, 
y demás casas de beneficencia, Canal i m p e r i a l , y 
otras obras publicas* Los eonocimientos que há lle
vado del estado y urgencias de estos esíablecimienw 
tos, y de ios medios eficaces de mejorarlos, nos pro-¡ 
íne ten resultados favorables. 

Precisamente há cabido la suerte á aquel Sr. D i 
putado de ser testigo ocular de los úl t imos aconte
cimientos políticos de esta Capital, y la idea que 
de ellos h a b r á formado unida á la imparcialidad 

tan propia del carácter de Diputado, no dejará de 
ser úti l para algunos efectos. A los Zaragozanos 
queda ei sentimiento de que las circunstancias cri-r 
ticas de los dias en que há permanecido en esta 
Ciudad no les hayan permitido obsequiar como de
seaban aun sugeto, que por sus luces, patriotismo, 
y demás apreciables circunstancias mereció el apre
cio y confianza de los Aragoneses para el augusto 
cargo de su representante en las Cortes. Sin em
bargo las Autoridades y Corporaciones de todas cla
ses, los Cuerpos de la guarnic ión y M i l i c i a , y el 
Pueblo le hán espresado en cuanto ha sido posi
ble su reconocimiento y consideración, y el A y u n 
tamiento le obsequio con particularidad en el Tea
t ro , y por medio de un refresco. La M i l i c i a del Pue
blo de Gallur , ai pasar el Sr. Diputado por el Ca
nal con el objeto de ver las obras de este, le acom
pañó voluntariamente para espresarle con este sen
ci l lo obsequio sus sentimientos de afecto hacia los 
que ^se interesan de veras en la felicidad de 
Ja Patria. Para un corazón noble y virtuoso ¿ h a y 
premio mayor < que el reconocimiento de sus con
ciudadanos á las fatigas que emplea en procurarles 
su felicidad? 

la Misce l ánea del 1 6 del actual se lee lo siguiente'. 
"Nuestros lectores están instruidos del ruidoso pro

ceso que se sigue entre el D r . Gossaives y D . Juan 
Laborie sobre las fumigaciones antivenereas. Laborie 
nos ruega publicar el auto dictado en ei panicu-
lar en 29 de Agosto u l t imo por el Sr. D . Juan 
Gómez Díaz que dice asi: H á g a s e saber al D r . D . 
Salvador Gonssalves se abstenga de hacer i m p r i m i r , 
n i circular aviso alguno á las provincias relativo á 
la venta de fumigaciones antivenereas, sin la auto-, 
r idad de este juzgado, y en el te'rmino de tres d ia l 



avise por la Gaceta de esta Corte que seguirán los 
n i i s m o s ' de{305itarios ¡[ue esta parte (Laborie) tenga 
Ó l u h i e c i d o á para lu venta de dichas fumigaciones, 

i .;-is;uas senas , y bajo del mismo precio que 
i i c u ' : i v e n i d o con ellos antes del 30 de junnio 
ü i t i m o . " 

Dichas fumigaciones se venden en esta ciudad 
en casa de J u l i á n Azed , calle de Contamina , num. 

, 65, - -En L é r i d a , casa de D . Antonio M istrus, porches 
de abajo ndm. 12.--En Galatayud, casa de Don Tomas 
iNavar ro , del comercio.---En Soria, casa de'D. Pedro 
lüa i t i a t í z de Aparicio, del comercio. - - - E n Pamplona, 
Crisu de D . Juan Campion, calle de Mercaderes num. 
j7j y en Logroño casa de D . Vicente Saenz de Ca* 
l a i i o r r a , del comercio. 

. Rea l orden comunicada por el Exento. Sr. Secretario de 
Estado y del Despac io de Huoienda. 

,,Para que no se culpe á V . S. de parcialidad , y 
todos los perceptores ele esa tesorería tengan conoci
miento del motivo que puede cercenar a lgún tanto el 
pago de sus haberes, como t a m b i é n - p a r a que sean ins
truidos de ía voluntad benelica del R e y , dispondrá V . 
6. que la Real orden que le comuniqué con fecha de 
ayer para remesar auxiaos á Cata luña , se publique env 
los pápele^ 4e c- a Capital, zz Dios guarde i V". S. m u 
chos anos. M a d r i d 19 de setiembre de 1821.—Barata. 
^rSr. Intendente, de A r a g ó n . " 

Rea l orden que se cita en la anter ior , comunicada por 
$1 Exorno* Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda. 
„ F a l t a b a ai Rey después del largo periodo de ma

les y desgracias que han afligido á sus subditos , y 
para cuyo remedio habia echado las bases la sab idur ía 
de las Cortes, y la justicia de las nuevas instituciones, 
tenel- que apurar el sufrimiento de su corazón m a g n á 
nimo y Leneíico en el anuncio funesto de un contagio 
que satisfecho de víc t imas en la provincia de Cádiz , 
pretende egercer su desolador influjo en la industriosa 
y hermosa C a t a l u ñ a , tan predilecta en su ca r iño , co
mo merecedora de todos y las mas posibles de dispen
sarse consideraciones por la pronta y grata mano del 
Gobierno. Si hasta ahora parece confinado el contagio 
a la Barceloneta y muros de Barcelona, y si en la fuer
za de las medidas acordadas cabe todavía esperanza de 
refrenar sus malíficos progresos, la precisión no obs
tante exige que una l ínea de circunvalación corte las 
relaciones para que no se difundan ios efectos entre la 
Capital y el resto de la Provincia , pues toda de
ferencia en tales casos baria culpables los deberes del 
Gobierno , á cuya vigilancia está encargada la salud 
preciosa de los pueblos. D ü b e n pues , poa tanto, todas 
las autoridades y públicos funcionarios, consagrarse con 
una decisión superior á comunes circunstancias , á coad
yuvar la acción poderosa necesaria , que las no co
munes reclaman de su actividad y celo.zzEsta es, pues, 
la posición en que se encuentra el Rey y su Gobierno: la 
causa de la humanidad en desgracia pide auxil ios, al 
paso que la no afligida reclama medidas de interrup
ción de comunicaciones : las obligaciónes civiles y m i 
litares de la Provincia exigen asistencia y continuación 
de los debidos auxilios : el trastorno que naturalmen
te se apodera de todos ios ramos de la adminis t rac ión , 
escasea los ingresos: los enemigos del reposo se aprove
chan de tan desastrosa eoyuntura para aumentar el desor
den y en tal caso crecen los males, y á su auxilio es me
nester que acuda la mutuacion de los recursos que unas 
Provincias á otras pueden facilitar sin dilación y cor
dial voto. Asi lo digo á Y . S. de orden del R e y , para 
que multiplicando sus diligencias en obsequio de la mas 
activa recaudación é ingreso rápido de fondos , remita 
é, la Provincia de Cata luña cuantas cantidades le sea 

Zaragoza-, E n la imprenta del 

( 4 ) 
posible psra ocurrir á urgencia taa precisa , aunque 
sea cercenando á las particulares atenciones de ese dis
t r i to , pues no duda S. M . que en la preferencia en 
faver de sus hermanos los Catalanes, será bien recibU 
da y sin odiosidad por todos los perceptores del Erario 
y V . S. en corresponder á los deseos paternales del Rey 
en el mas exacto cumplimiento , acredi ta rá que es dig, 
no funcionario merecedor de confianzas superiores. De 
Real orden lo comunico á V . S. para $u inteligencia y 
cumpiimiento.—Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
d r i d 18 de setiembre de 1821. zz Barata. z iS r . Inten
dente de A r a g ó n . " 

Gobernación de la Península . —Sección de Gobierno 
polí t ico, zr Habiéndose d i r ig ido á S. M . diferentes con- » 
sultas sobre si para las p róx imas elecciones de dipu
tados á Cortes han de considerarse las provincias d i -
vidadas en los partidos que para la instalación de juz
gados de primera inatancia han sido aprobados, ó en 
los mismos en que se consideraron en el año pasado 
para la misma operación 3 S. M . conformándose con 
el dictamen del consejo de Estado , se ha servido re
solver que no se haga novedad alguna para las clec-

.ciones de diputados á Cortes ; y que ín te r in no decla
ren estas otro modo de verificarlas , deben egecutarse 
en los mismos te'rminos y forma -que las anteriores, 
sin que se deba tener en consideración la nueva dis
t r ibución de partidos mandada practicar solamente pa
ra el establecimiento de juzgados de primera instancia. 
— Lo que de Real orden para evitar las dudas que 
en el particular pudiesen ocurrir á V . S., y con el 

.f in de que se proceda en todas las provincias con uni 
formidad , le comunico para su cumplimiento, zz Dio» 
guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 17 de setiembre 
de 1821. = Fel iu .z=Sr . Gefe polít ico de la provincia 
de Aragón . 

Idem <i$. 
E n el dia de ayer se celebró en esta ciudad el Aniver

sario de la instalación de las Cortes generales y estraor-
dinarias, con misa solemne y Te-deum en la santa iglesia 
metropolitana de la Seo, á que asistieron las Autoridades 
y Corporaciones de todas clases, y un inmenso concursoá 
dar gracias al Todopoderoso por el incomparable benefi
cio de haber restituido al pueblo español en igual dia del 
año de 1810, en el goce de aquellos derechos de que sola 
la violencia ó la intriga pueden privar á una Nación , y 
sin los cuales no merece esta el nombre de tal. Los cuer
pos de la guarnición , y los de la milicia nacional, for
mados en la plaza de la Sso , hicieron tres descargas, y 
dirigiéndose después por la plaza del Pilar y Mercado a 
la de la Constitución, desfilaron por delante de la Lapi
da , y con el entusiasmo patriótico que acostumbran repi
tieron vivas á la Constitución, á la Religión , á la» Cor
tes y al Rey constitucional: y siendo uno de los dias se
ñalados de gala y besamanos, elSr. Gefe político superior, 
y comandante general interino , recibió á las autoridades 
civiles, eclesiásticas y militares, milicia nacional y ciu
dadanos que se presentaron al efecto. Por la noche hubo 
iluminación general en la ciudad y en el teatro en el que 
la Sociedad dramactica , en celebridad de tan memorable 
e interesante Aniversario, represtntó una de las mejores 
piezas de nuestro teatro español. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Ventas. E n las tablas del estado eclesiástico , ca

l le de S. Blas, y del Sepulcro , y en la de J u l i á n , 
calle de la A l b a r d e r í a , se vende ternera de leche a 
seis sueldos la carnicera. 

E n la cerer ía de la plaza de la Magdalena , junto 
á la Iglesia , se vende un famoso retaco: es muy se
guro y se dará con equidad. 

Sirviente. E n la calle de la Verónica mim. 57 , da
r á n razón de una joven para n iñera , tiene quien la abone. 

Nodr i za . E n las Tener ías plaza de la H e v o l c r í a 
i jum. 4 5 , d a r án razón de una de edad de 29 años y 
dos meses de leche. 

Hospital de Gracia, d ñ o de 1821. 


